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XALAPA DE ENRÍQUEZ, VERACRUZ, A TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL 
TRECE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Visto el recurso de revisión interpuesto vía sistema Infomex-Veracruz, por --------
--------------------------------------------------, identificado con el folio RR00015013, el 
cual contiene seis anexos consistentes en: 1. “Acuse de Recibo de Recurso de 
Revisión” con número de folio RR00015013. 2. Impresión del documento 
consistente en formato de contrato individual de trabajo por tiempo y obra 
indeterminada. 3. “Acuse de recibo de Solicitud de Información” con número 
de folio 003758136. 4. Documental consistente en impresión de pantalla de 
título “Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave”. 5. Documental consistente en oficio SEV/UAIP/271/2013, signado 
por el Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 6. Historial de la solicitud de información, correspondiente al folio 
003758136.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Ahora bien, de las pruebas aportadas por la parte Recurrente y de las 
actuaciones de esta autoridad, con apoyo en los artículos 49 y 51 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión, adminiculados entre sí y valorados en su conjunto, 
constituyen prueba plena en el sumario de que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista por el artículo 70.2, en concordancia con el diverso 65.1, 
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (Ley 848).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
En efecto, del análisis de los anexos que acompañan al Recurso de Revisión, se 
advierte que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, Secretaría de 
Educación contenida en el oficio número SEV/UAIP/271/2013 de trece de 
agosto de dos mil trece, cumple con el derecho de acceso a la información 
porque lo solicitado por la parte aquí Recurrente consistió en conocer: “…cual 
es la normatividad para disfrutar del permiso de 2 horas dentro de un 
bachillerato diurno (dirección general de bachillerato), en (sic) municipio de 
Xalapa teniendo plaza docente tiempo completo (40 hrs.)…”; lo cual fue 
atendido por el Sujeto Obligado señalando en la parte conducente que: “el 
permiso hasta por 2 horas que actualmente gozan los trabajadores de este 
subsistema, mismo que les permite ausentarse del área de trabajo por ese 
tiempo y hasta por 2 ocasiones en un mes, está estipulado como tal en la 
circular SEC/DGA/033/2001 fechado el día 27 de junio 2001 y signado por el C. 
Antonio Gómez Pelegrín, en ese entonces Director General de Administración 
de la Secretaría de Educación y Cultura…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Del análisis de lo solicitado por la parte ahora Recurrente y la respuesta 
proporcionada por el Sujeto Obligado se advierte que se da respuesta al 
cuestionamiento relativo a cuál es la normatividad para disfrutar del permiso 
que indica en su solicitud, porque el Sujeto Obligado respondió que dicha 
normatividad es la circular SEC/DGA/033/2001, por lo que existe concordancia 
entre lo solicitado y la respuesta; de manera que la manifestación planteada a 
título de agravio no constituye tal, porque mediante su manifestación lo que 
pretende realizar propiamente es la ampliación de su solicitud de información 
primigenia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Lo anterior es así, porque las manifestaciones que la Recurrente identifica como 
agravios, las hizo consistir en lo siguiente: “…reitero mi solicitud de 
información de fecha 18 de julio del presente año con folio 00375813 donde 
solicito la normatividad vigente para disfrutar el permiso de 2 horas…ya que 
considero que no se me esta (sic) proporcionando la información, sino 
orientando donde obtenerla. Cabe mencionar que es (sic) la página de 
www.sev.gob.mx he buscado la circular mencionada sin lograr obtenerla. 
Únicamente encontré la mención de ella en 
http://portal.veracruz.gob.mx/pls/portal/docs/PAGE/AVELI/DOCUMENTOS/CON_T
RAB_AVELI.PDF Donde incluso la menciona como una medida de apremio para 
el contrato individual de trabajo por tiempo y obra determinada entre el 
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departamento administrativo recursos humanos y la academia veracruzana de 
lenguas indígenas… proporciono contrato en archivo adjunto....”. - - - - - - - - - -  
Como se advierte, la parte ahora Recurrente lo que manifiesta es la reiteración 
de su solicitud, pero además, señala que se le está orientando y que ha buscado 
la circular que se indicó en la respuesta, pero que no ha podido localizarla; 
manifestaciones que no constituyen en modo alguno agravio, porque en la 
solicitud omitió requerir copia del documento de modo que existe 
imposibilidad para realizar pronunciamiento alguno al respecto porque la 
pretensión planteada en el Recurso de Revisión no se formuló ante el Sujeto 
Obligado, en tal virtud, es inconducente realizarlo en el presente Recurso 
porque materialmente lo que pretende es llevar a cabo una nueva solicitud de 
información, sobre la base de la primera respuesta que satisfizo lo requerido 
por la ahora Recurrente el dieciocho de julio de dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - 
Norma el razonamiento anterior, el criterio 027-10 del Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos: “Es improcedente ampliar las 
solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la 
interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los 
recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos 
personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá 
constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que 
los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en 
términos de la Ley de la materia”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Atentos a lo anterior, este Consejo General RESUELVE: Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 70.2, en concordancia con el diverso 65.1, fracción V, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, DESECHAR el recurso de revisión promovido 
por ----------------------------------------------------------, en contra del sujeto obligado, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ, al actualizarse 
una causal de improcedencia que impide realizar un pronunciamiento de fondo 
en el asunto, consistente en que se satisfizo la solicitud de información; que el 
planteamiento expuesto a título de agravio no constituye tal y que, lo que 
manifestado corresponde propiamente a la ampliación de puntos que no 
fueron objeto de la solicitud, de manera que existe una imposibilidad jurídica 
para abordar las cuestiones que constituyen los puntos de inconformidad. Lo 
anterior, sin que sea necesario llevar a cabo las actuaciones a que se refieren los 
párrafos 2 y 3 del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Ello es así porque, por cuanto hace al párrafo 2, del artículo 67, de la Ley 848, 
sería redundante prevenir al recurrente debido a que no se está en ese caso ya 
que el recurso de Revisión cumple formalmente los requisitos a que se refiere el 
artículo 65 de la Ley 848, no así en el fondo, al no constituir la manifestación 
un agravio material, al ser prácticamente una nueva solicitud de acceso, y por 
cuanto hace al numeral 67.3, porque a nada conduciría substanciar el Recurso 
de Revisión retardando en perjuicio del ciudadano, el derecho de impartición 
de justicia pronta, porque en lugar de plantear la solicitud ante este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, debe realizarlo ante el Sujeto 
Obligado, lo cual se le hace saber desde el presente proveído a fin de evitar un 
retraso innecesario en los trámites respectivos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y 74, fracción VIII, de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hágase saber al 
recurrente que la presente resolución puede ser combatida a través del Juicio 
de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 
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de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto 
obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que 
se encuentran hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de 
los que conozca, por ello se hace del conocimiento del promovente que cuenta 
con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se notifique la presente resolución, para que manifiesten si autoriza o no 
la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así se 
tendrá por negativa su publicación, lo anterior con fundamento en los artículos 
29, fracción IV y 74 fracciones V y IX de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión vigentes.- -  
Se dejan a salvo los derechos de la revisionista para el caso de que si así lo 
estima conveniente, formule una nueva solicitud de acceso al Sujeto Obligado, 
para obtener la información que en este recurso no puede ser objeto de la litis. 
En consecuencia de lo anterior, archívese el presente asunto como total y 
plenamente concluido. NOTIFÍQUESE POR CORREO ELECTRÓNICO, LISTA DE 
ACUERDOS PUBLICADA EN LOS ESTRADOS Y PÁGINA DE INTERNET DEL 
INSTITUTO A LA PARTE RECURRENTE, ASÍ COMO POR MEDIO DEL 
SISTEMA INFOMEX-VERACRUZ. Así lo proveyó y firma el Pleno del Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, por ante el 
Secretario de Acuerdos con quien actúan y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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